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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

OOBERN ACION.—Se «utoriz* el ^asto de $ 3 00.— 
Se prorroga una licencia. — Se autoriza la canti
dad de $ 10.00 mensuaUs durante el año econó
mico en curso.—Se autorizael <rast<) de f 110.00. 
-  Se dispensa á Antonio Hernández y Soledad 
Villeds la publicación de edictos.— 'e autoriza 
el gasto de t  50 94.—Se señalan V>a sueldos 
mensuales á loe empleados del Hospital General 
de esta ciudad.—Se dispensa á Pedro Raudales 
é Inés Perruflno Ochoa la oubliCHCión de edic
tos.—Se autoriza la cantidad de g 206 50 —Se 
autoriza la erogación de $ 27.50.—Se dispensa á 
Santiago Herrador y Agustina Caray la puolica- 
cióD de edictos. -Se confirma un nombramien
to .—Se autoriza la cantidad de $ 253.75.—Se 
prorroga una licencia.—Se autoriza la cantidad 
de f 27.00—Se dispensa á José María Pinto y 
Tomasa Calderón la publicación de edictos.—se 
concede un mes de li encía.—Se autoriza la ero
gación de f 434 75 —se autoriza la cantidad de 
1311.00—Se dispensa á Santiago Rnbataud y 
María Sánchez la publicación de edictos.—Se 
manda pagsr al Dr. don George D’Avide la can
tidad de I 80.00 —Se dispensa á Klonigio Mejía 
y Presenución Vallecillo la publicación de edi - 
los.—Se autoriza el gasto <ie $ 3 00. —Diapónese 
que vuelva á encargarse del Mltiislerio de la 
Guerra el Dr don Botero Barabona.

RELACIONEN EXTERIORES.-Autógrafas.
GÜERR.A.—Se manda liquidar á Porfirio Lozano, 

Felipe Lanza y á .1. Ramón Lf>zano.—Se autori
za el gasto de # 45.00 —Se manda pagar á don 
Matías González la rantidiul de t 25.00.—Se au 
toriza el pagfi de f  32 75. —.Se autoriza el gasto 
de $ 75.00 —Autoriz -se el gasto de f 35 00. - Se 
autoriza el ga.slo de f  33.50.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION
Se autoriza el gaato de |  3.00

Tegucigalpa; 3 (le septienibre de 1903.
£1 Pi csiieiilet

ACUBKr;.\:
Autorizai el gHátii lie I  3.00, que ge pagarán 

al Inspector (le Policía y IlatdBiula de Coma 
jagua, Matiitic Hatnog. valor de un sello que 
mandó h«cer pata el servicio de la Inspecto
ría de su cargo; debió udose i ni putar esa can
tidad á la partida 6.*, capítulo XI, Ramo de 
Oobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Gomuuiquese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernación,
D. Gutiérret.

Se autoriza la cantidad de $ 10.00 meoaualea durante 
el afio económico en curao

Tegiicigttipa: 4 de septiembie de 1903. 
Habiéuilose omitido en el Presupuesto Ge

neral Gastos vigente la partida destinada 
hI conee'jade la Gobernación Política de Yo- 
ro, el Pi('sidente

a c u e r d a :
Autorizar, durante el afín económico en 

curso, 1h cantidad de f  10.00 mensuales para 
el pago de aquel empleado; imputándose el 
gasto respectivo á la parti da 6 *, capítulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Presupuesto 
vigen te. —Comuniqúese.

Bo n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernación,
D. G uiíén tt.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1903.
£ l Presidente

AcubkDa :
Prorrogar por 15 diaa la licencia que con 

lacha 29 de jacio próiimo anterior ae coneo-

dió al seflor Ministro de la Guerra, Doctor 
don Solero Btralions; debiendo continuar 
durante ese tiempo, encargado de aquel Mi 
nisterio, el señor .Ministro de Hacienda.— 
Oomuniqiiese.

Bo n i l l a ,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Se autoriza el gasto de $ 110.00

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1903.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar la cantidad de g IIÚ.OO, que se 

pagará hI seQor don José Rigamonti por el 
arreglo y colocación de laa lápidas de mármol 
en la estatus que del General Francisco Mo 
razan se encuentra en el Parque Central de 
esta ciu lad^ Este gasto se imputará á la 
partida tí *, capitulo XI, Ramo de Goberna
ción, eu el Presupuesto vigente. —Comuni- 
qnese.

B o n i l l a .
El Se((retario de Estado en el Despacho de 

Giiberti ación,
D. Gutiérret.

Se dlgpeosi á Actoolo Hernández y Soledad Villeda 
U publicación de edictos

Tegucigalpa; 7 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u e rd a ;
Dispensar á Antonio Hernández j  Soledad 

V'illeds, vecinos de Ocotei>eque, en el depar
tamento de Copán, la publicación de edictos 
para que contraigao matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.—Comuníqueae.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deopacbo de 

Oobernación,
D. Gutiérret.

Se autoriza el gasto de g 50.04

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 9 50.94, que se paga

rán al Gobernador Político del departamento 
de El Paraíso, valor de 18 vestidos que ae 
necesitan para las escoltas de los luspectorea 
de aquel (departamento; debiendo imputarse 
la cantidad referida á la partida 6.*, capitulo 
XI, Ramo de Gobernación, en el Presupoes- 
to vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérret.

Se sefialsn los sueldos mensuales á los empleados del 
Hospital General de esta ciudad

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

acükrda :
Sefialar los sueldos mensuales que en segoi* 

da se expresan, á los empleados del Hospital 
General de esta ciudad, que, según lo pres
crito en el Reglamento respuctivo, obtuvieron 
sns cargos por oposición; Practicante Interno 
Mayor, Rubén Andino Aguilar, I  30.00; 
Ayudante del mismo, don Uaniel Sánchez 
Soriano, i  15.00; Interno en el servicio de 
Medicina de hombres. Cirugía de mujeres y 
nifioB. don Ramón Valladares, i  15.00; pri
mer Externo del mismo servicio, don Próspero 
P. Romero, I  10.00; Interno en el servicio de 
Cirugía de hombres, Medicina de mujeres y 
partos, don Adán Bonilla Contreras, 1 15.00; 
primer Externo del mismo servicio, don Quin
tín Aguilar, I  10.00; Interno de la Farmacia, 
don Arturo Lardizábal, 1 15.00. Los sueldos 
indicados empezarán á coirer el 4 del actual. 
—Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario Je Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez

Se dispensa á Pedro Raudales (  Inés Ferrufioo Ocbos 
la publicación de edictos

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

a ccx ro a :
Dispensar á Pedro Raudales é Inés Ferro- 

fino UchoH, vecinos de Cedros, en este depar
tamento, la publicación de edictos par* qoe 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Tesoreris Ge
neral. —Comu niquese.

B o n il l a .
El Secretario de Balado en el Despecho d* 

Oobernación,
D. 0%ttiirre».
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6« autoriza la cantldiid de f  ^ .S O

Tegncigslpa; 8 de eeptiembre de 1903.
El Presidente

ACUERDA;
IT Autorizar la cantidad de 3 206 50, qae ae 
pagará al Gobernador Político del departa
mento de Gracias, valor de loa siguientes úti 
les que necesita para el servicio de sn oficina; 
una prensa de copiar, I  40.00; nna estantería 
de nueve varas para el archivo t  50.00; nn 
cancel de madera, t  60.00; media docena 
de sillas, t  30.00; cnatro chapas para puertas, 
$ 20.00; un libro en blanco, 3 5 00; nnas tije
ras, I  1.50. Dicha cantidad se imputará á 
la partida 6.*, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogadóD de $ 27.50

Tegueigalpa; 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

ACDEBOA:
Antorizar la erogación de 27 50, que debe

rán entregarse al Director del Cnerfto de Po
licía de esta capital, valor de loe siguientes 
objetos que se necesitan para dicho Cuerpo: 
25 silbatos, $ 12.50; nna lámpara, 3 6.00; 6 
pares espuelas, 3 9.00. La erogación en refe
rencia ae imputará á la partida XI, capitulo 
IV, Ramo de Gobernación, en el Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez,

Bé dispensa á Santiago Herrador y  Aguatlua Oarajr 
la publicación de edictos

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

acükboa :
Dispensar á Santiago Herrador y  Agustina 

Oaray, vecinos de Cedros, en este departa 
mentó, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
déla suma de cinco pesos en la Tesorería 
General.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se confirma un nombramiento

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u eb d a :
Confirmar el nombramiento hecho por la 

Junta de Sanidad de San Pedro en la sefiora 
Isabel Valle, como Inspectora del Hospital de 
aquella ciudad, con el sueldo de 3 50.00 men- 
soalee.—Comaníqneee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
V. Outiérret.

Be autoriza la cantidad de 3 252.75

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1903.
El Presideote

a c u e b d a ;
Mandar pagar á la Agencia de J . Róssner 

A C.*, en esta capiul, la cantidad de 
f  252.75, valor de seis lámparas de gasolina

con sns acceeorioe, que ee pidieron para el 
servicio del Hospital General; debiendo ím- 
potarse aquella cantidad á la partida única, 
capítolo X, Ramo de Gobernación, en el 
Presopueeto vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se prorroga una licencia

Tegueigalpa: 8 de septiembre de 1903.
£1 Presidente

a c u ebd a ;
Prorrogar por quince días la Ucencia que 

con fecha 22 de agosto próximo anterior se 
concedió al Gobernador Político del departa
mento de Santa Bárbara, Liedo. don Audato 
MuOoz; debiendo continuar encargado de 
aquella Gobernación, el Alcalde Mnnicipal 
respectivo.— Comnníqoese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D, Gutiérrez.

Se autoriza la cantidad de 3 27.00

Tegueigalpa; 8 de septiembre de 1903.
£1 Presidente

a c u ebd a :
Autorizar la cantidad de 3 27.00, que se 

entregará al Gobernador Político del depar
tamento de La Paz, valor del género y he
chura de nn pabellón nacional, que se noce 
sita para aquella Goberuación; debiendo im- 
pntarse la cantidad indicada á la partida 6.*, 
capitulo XI, Ramo de Gobernación, en el 
Preeupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Z>. Gutiérrez.

Se dispensa á José Haría Pinto y Tomasa Calderón 
la publicación de eatetos

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u eb d a :
Dispensar á José María Pinto y Tomasa 

Calderón, vecinos de Ocotepeqne, departa
mento de Copán, la pnbUcación de ediotoa 
para que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la anma de 3 10.00 en la Recepto
ría de Rentas respectiva.—Comuníqnese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Concédese un mes de licencia

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1903.
Solicitando el seDor Ministro de Instrnc 

cíón Pública y Justicia, Dr. don Miguel R. 
Dávila, nn mee de licencia, para atender ó sns 
negocios particulares, el Presidente

ACUEBDA:
1. *—Conceder la licencia referida; y
2. *—Disponer que, durante el tiempo ex- 

preaado, se encargue de la Cartera de Ins
trucción Publica j  Justicia, el sefior Minis
tro de Goberuación, Dr. don Dionisio Gutié
rrez.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Subeecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación,
F. Turcioe.

Se autoriza la erogación de 3 434.75

Tegueigalpa: 0 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u er d a :
Autorizar la erogación de 3 434.75, que 

deberán entregarse al Director del Cuerpo da 
Policía de esta capital, para que proceda id 
pago de los siguientes útiles que se neoesitan 
en aquel Cuerpo: 9 kepis para Inspectores, á 
3 2.00 cja. 3 18.00; hechura de 12 vestidos 
para In stito res, 3 144.00; id. de 88 veetidos 
para policiales, 3 176.00; valor del corte da 
loe mismos, 3 44.00; 5 docenas de faioles, 
3 16.25; 2 piezas de saté para cortinas,.. 
3 19.50; 2 piezas de olán, 3 12.00; valor de 
la hechura de 20 cortinas, 3 5.00. La eroga* 
ción respectiva se imputará á la partida XI, 
capítulo IV, Ramo de Gobernación, en el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
Z>. Gutiérrez.

Be autoriza la cantidad de 3 211 00

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1903.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la cantidad de 3 211.00, valor 

de los siguientes útiles y trabajos qne se ne
cesitan en el Cuerpo de Policía de esta ca¡M 
tal: valor de seis frenos, 3 36.00; trabajo de 
pintura y materiales para el arreglo de la ofi
cina de la Dirección, 3 80.00; para atender á 
algunas reparaciones en el local del estableoi- 
miento, 3 95 00. El gasto total arriba ex
presado deberá pagarse al Director del Caer- 
po referido, imputándose á la partida XI, 
capitulo IV, Ramo de Gobernación, en d  
Preenpueeto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez,

Se dispensa á Santiago Rabstaud y María Sánchez 
la publicación de edictos

Tegueigalpa: 9 de septiembre de 1903.
El Presidente

a c u er d a :
Dispensar á Santiago Rabataud y Maria 

Sánchez, vecinoe de Puerto Cortés, la publi
cación de edictos para qne contraigan matri
monio civil, previo el pago de la suma da 
3 10.00 en la Administración de la Aduana 
de aquel puerto.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar al Doctor don Oeorge D'Avlde la 
cantidad de 3 SO.00

Tegueigalpa: 9 de eeptiembro de 1909.
£1 Presidente

a c u eb d a :
Mandar pagar al Doctor don Oeorge D 

Avido la cantidad de 3 80.00, valor do aa 
sueldo como Director del Hospital del Nor
te y correspondiente al mea de marzo pró
ximo anterior. Esa cantidad deberá impn- 
tarse á la partida 6.*, capítulo XI, Ramo da 
Gobernacióu. en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Gobernación,
l). Gutiérrez.
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-'6e dispensa i  Dionisio Mejts j  Presentación Valleci- 
lio la publicación de edictos

Te^cigalpa: 11 de septiembre de 1903.
El Presidente

acuESDa:
Dispensar á Dionisio Mejia y Presentación 

Tallecillo, Tocinos de San Nicolás, departa 
mentó de Santa Bárbara, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio cítíI, 
preTÍo el pago de la sama de diez peeos en la 
Beeeptoria de Rentas respectira.—Comani* 
-qneae.

Bokilla.
£1 Secretario de Estado en el Deepacho de 

Oobernación,
D. Ouliérrez.

Be autoriza el gasto de $ 3.00

Tegncigtdpa; 12 de septiembre de 1903.
El Presidente

acuerda;
Antorizar el gasto de $ 3.00, que se entre* 

garán al Gobernador Político del departa* 
mentó de Valle, yalor de la compostura de 
varias cadenas del presidio de Nacaome. Es
te gasto deberá impntarse á la partida 6.^ 
-capitulo IX, Ramo de Gobernación, en el 
Preanpnesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dlspónese que vuelva á encargarse del Ministerio de 
is  Guerra el Dr. don Botero Barabons.

Tegncigalpa: 14 de septiembre de 1903.
Habiendo terminado la licencia one por 

aonerdos de 29 de junio último j  4 del actnal 
se concedió al seOor Ministro de la Guerra, 
Dr. don Sotero Barahona, el Presidente 

a cu erd a :
Disponer que desde esta fecha vuelva á 

encargarse de aquel Ministerio.—Gomuni- 
qnese.

B o n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
F. Turcio».

RELACIONES EXTERIORES
MANUEL BONILLA,

gen era l  de DIVISION T PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS,

A B. M. el Rey de Suecia y  Noruega. 
Grande y Buen Amigo:

Tengo la honra de comunicar á V. M. qne 
habiendo sido llamado por el voto de mis 
conciudadanos á ejercer la Presidencia de la 
República en el periodo de 1903 á 1907, asa- 
mi el Poder Supremo desde el I." de febrero 
último, en que presté la promesa constitu
cional, ratificada ante el Congreso de la Na
ción el 17 del mes próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. M., me 
es grato asegurarle que mis mayores aspira- 
cioues y propósitos, en el alto puesto en que 
me hallo colocado, ee encaminarán ó eetre- 
ehar y fortalecer, en cuanto de mi dependa, 
las amistosas relaciones que f>or fortuna li
gan i  nuestros respectivos países y Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por el bienestar personal de V. M., 
me suscribo su

Leal y Buen Amigo.
(F.) M a k c b l  B o n i l l a .
(F .)  Ma ria n o  VásquBZ. 

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go 
iernoo, A 9 de junio de 19u3.

Sefior Presidente:
He recibido la carta qne V. E. tuvo á bien 

dirigirme, con fecha 9 de junio último, en la 
cual me comunica sn elección á la Presiden
cia de la República de Hoodnras.

Al efrecer á V. £ . mis felicitaciones mis 
sinceras, le mego estar persuadido de qne, de 
mi parte, me ^h ie ro  al deseo qne expresa, 
de cultivar las buenas relaciones qne existen 
entre Dinamarca y Honduras.

Aprovecho, al mismo tiempo, esta oportu
nidad para enviar á V. E. la expresión de 
los votos que bago por sn felicidad y por la 
prosperidad de la República, así como las 
protestas de mi estimación y afecto sinceros.

Copenhague: 8 de agosto de 1903.
(F.) Ch b is t ia n  R.
(R.) D e u n t z e r .

8n Excelencia el sefior Presidente de la 
República de Honduras.

MANUEL BONILLA,
GENERAL DE DIVISIÓN T FBESIDENTS CONS

TITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS.

A S. E. el sefior Presidente de la Repfibllca de Haití

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. £ ., 

qne habiendo sido llamado por el voto de 
mia conciudadanos á ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1903 á 
1907, asnmí el Poder Supremo desde el 1.” 
de febrero último, en qne presté la promesa 
constitucional, ratificada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mes próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. £ ., me 
es grato asegnrarle, que mis mayores aspi
raciones y propósitos, en el alto puesto en 
que me hallo colocado, se encaminarán á 
estrechar y fortalecer, en cuanto de mi de
penda, las amistosas relaciones qne por for
tuna ligan á nuestros respectivos países y 
Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
República y por el bienestar personal de V. 
£ ., me snscribo su

Leal y Buen Amigo.
(F ) Ma n u el  Bo n illa .
(F.) Ma ria n o  V I squez.

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go
bierno, á 9 de jnnio de 1903.

NORD ALEXIS, 
pr esid en te  de HAITÍ

A 8. E. e! Qeoeral Manuel Bonilla, Presidente cons
titucional de la República de Honduras

Muy Querido y Grande Amigo:
He recibido con interés real la Carta por 

la cual V. E. me comunica que, llamado por 
el voto de sus conciudadauoB á ejercer la 
Presidencia de la República, el l.° de febrero 
último, asumió el Poder Supremo y prestó la 
fSromesa constitucional ante el Congreso Na
cional el 17 de mayo siguiente.

Tan feliz acontecimiento, no podía serme 
indiferente, y al ofrecer á V. K. mis caluro
sas felicitaciones, debo expresar el deseo que 
me anidia de ver estrecharse cada*vez más y 
consolidarse los vínculos de cordial amistad 
que existen entre nuestros respectivos países.

Aprovecho con guato la oportunidad de di
rigir á K. la expresión de los votos qne 
hago por su felicidad personal y la prosperí 
dad de la Nación, cuyos destinos le están 
coufisdos, asi como las protestas de la alta 
estima y de la inviolable adhesión con que 
•>7

Muy Querido y Grande Amigo de Nnestia 
Excelencia.

Leal y Raen Amigo.
(F.) NoRD AlbxisI 

(R.) M. F brrrr.
Puerto Principe: 14 de agoeto de 1903.

OÜERRA
8e m uda liquidar i  Porfirio Lozano, Felipe 

y  á J. Ramón Lozano

Tegucigalpa; 23 de junio de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1. **—Qne por la Tesorería General se pa

gue, en concepto de habilitación, i  los indi- 
vidnoi que abajo se expresan, para qne pse- 
dan éstos regresar á sns hogares después de 
haber servido en el Ejército legitimista do
rante la última guerra, las cantidades si
guientes:

A Porfirio Lozano....................... $ 25.00
,, Felipe Lanza........  ................  15.00
„  J . lúm ón Lozano.................... 50.00

Total . . . 3  90.00

2. **—La cantidad expresada deberá impu
tarse á la cuenta "Campana Legitimista de 
1903,” abierta en la oficina antes menciona
da. —Gomnníqnese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
/Sotero Barahona.

Se autoriza el gesto de % 45.00

Tegncigalpa: 25 de junio de 1903.
El Presidente de la Repóblioa 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de t  45.00, que deberán

Íiagarse por medio de la Tesoreria General de
a República al sefior don Rafael Cortés, en 

remuneración de los servicios que ha preeta- 
do, como Ayudante del Habilitado General 
de Guerra, durante los días trascorridos del 
mes en curso.

La cantidad expresada deberá impntarse á 
la cnenta "Guerra Legitimista de 1903,” 
abierta en la Tesoreria General de la Repú
blica.—Gomaníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se manda pagar á dou Matías González Im cantidad
ds I  25.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1903.
El Presidente de la República, 

acu erda :
Que en calidad de habilitación y por me

dio de la Tesoreria General, se pagne al sefior 
don Matías González, la cantidad de I  25.00 
para qne pueda regresar á sn hogar, después 
de haber prestado sus servicios á la causa lo- 
giti mista.

La cantidad expresada deberá imputares á 
la cuenta "CampaOa Legitimista de 1903,** 
abierta en la Tesorería General de la Repú
blica.—Comuníqueae.

B o n il l a .

El Secretario de Estado so el Deapaeko d* 
la Guerra,

áot oro Barahona.
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Se autoriza el pago de |  fr2.T )

Tegacigalpa: 25 de janio de 1903.
SI Preeidente de la República

ACUKRDA:
Antonzar el pago de $ 82.75, que deberán 

pagarte por medio de la Administración de 
Bentae de La Paz á la sefiora dofla Lucrecia 
P. Balnea, por ralor de las medicinaa qne 
dicha aeDora suministró para los enfermos de 
loe ejércitos legitimistas de Occidente j  del 
8ar, dorante la guerra recién pasada. La 
«entidad referida se imputará á la cuenta 
"Campafia Legitimista de 1903,” abierta en 
la Teecreria General de la República.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gasto de I  75.00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de 3 75.00, que deberán 

pagarse por medio de la Administración de 
la Aduana de Roatán al seOor Geo Osgood, 
como importe de una lámpara que suministró 
para colocarla en el paso del puerto mencio
nado. La cantidad expresada deberá impu
tarse á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, de la Ley de Presupuesto.—Co
muniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
SotOTO Itarahona.

Autorízase el gasto de |  35.00

Tegncigalpa: 25 de junio de 1903.
Et Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I  35 00, que deberán 

pagarse por medio de la Aminietración de la 
Aduana de Amapala al setlor Dr. don Ale
jandro Montoya, por igual cantidad que éste 
invirtió en hacer su traslación de eata ciudad 
á aquel puerto á donde va á prestar sus ser
vicios como Cirujano militar. La cantidad 
expresada deberá imputarse á la partida 2.* 
del capitulo Ramo de la Guerra, en el 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado eii el Despacbp de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 33.50

Tegncigalpa: 25 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Autorizar el gasto de t  33.50, que deberán 

pagarse al seDor Liaandro Rivera, de esta 
ciadad, como importe de 25 kepis que ba 
oonfeocionalo para uso de los soldados de ea
ta guarnición. La cantidad expresada se pa
gará por la Tescreria General, imputándose 
el gasto á la partida 5.*, r' i|)¡tulú V, Ramo 
de la Guerra, en el Presupuesto vigente.— 
Oomuniqueee.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de
Guerra,

Sutero Barahona.

AV ISO S

Abraham Reyes, denunciando nuevamente 
el terreno llamado “ El Palmar,” sito en es
ta comprensión municipal, el cual es pro
propio para la crianza de ganado y la agri
cultura, y cuyos linderos son los siguientes: 
al Norte, con terreno nacional; al Sur, con 
el río Cbamelecón; al Este, con terreno de 
Dunciado por don Eduardo Kraft; y al Po
niente, con los terrenos de dou Francisco 
Bográn, dicho terreno contiene poco más ó 
menos, como cincuenta caballerías. Se po
ne en conocimiento del público el denuncio 
aludido para los efectos consiguientes.—San 
Pedro: 1.* de septiembre de de 1903 —León 
Martínez.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha de ayer se ha pre
sentado al Poder Ejecutivo el señor don Ra
fael López solicitando se le conceda una zo 
na mineral situada en jurisdicción de esta 
ciadad y en el lugar llamado l.as Quemazo
nes, de cincuenta hectáreas de extensión, 
cuya medida comenzará cien metros quebra
da abajo del taladro conocido con el nom
bre de Las Quemazones, y comprendiendo 
en esta medida las minas conocidas con los 
nombres de Las Quemazones, Guadalupe, 
San Luía y Santa Teresa. Sus limites se
rán: al oriente, cerro Santa Teresa; al sur, 
el cerro /jas Mercedes; al norte, taladro an 
tiguo Quemazones; y al Poniente, la loma 
de Los Gandeleroa.—Lo qne se pone en co
nocimiento del público para loe fines de ley. 
—Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1903.— 
Alberto Membreflo.

£1 infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber; 
qne el 24 de agosto próximo pasado, se pre- 

itó  sjite esta oficina el seflor Fraociaco

£1 infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de San Bárbara, hace sa
ber: que en auto de esta Administración fa
cha de hoy, se ba señalado la audiencia del 
día sábado veinticuatro de octubre próximo 
á las 10 a. m., para rematar en asta públi
ca, en esta oficina, el terreno denominado 
“ Cerro del Tule,” sito en jurisdicción mu
nicipal de Colinas, círculo del mismo nom 
bre, deuunciado por don Juan J. Guzmán 
y medido á solicitud del mismo, cuyo terre 
no colinda: al Norte, con terreno titulado 
Cebadilla, de don Victoriano Paz y otros; 
por el Sur, con terreno comunal del pueblo 
de Colinas; por el Etse, con el de Animas 
y Veracruz, de la propiedad de loa vecinos 
de la comisaria de Lajas; y por el Oeste, con 
el terreno de El Panal do propiedad de loe 
vecinos del Corozal y el titulado Las Laji- 
taa, de los señores Calixto Zal rivar P. y Pa 
blo Paz. El referido terreno “ Cerro del 
Tule” consta de 865 hectáreas, 39 areas 59 
centiareae, las cuales han sido valoradas en 
la suma de (1 936.19) novecientos treinta 
y seis pesos diez y nueve centavos, por co- 
reeponder, 35 hectáreas, 39 areas y 59 cen 
tiareas á la 2 * clase y 830 hectáreas á la 4.* 
segúu división que hace el articulo 26 de la 
Ley Agraria vigente, siendo las primeras 
propias para la agricultura y las segundas 
pará la crisuza de ganado. Lo espuesto se 
pone en conocimiento del público en de
manda de postores.—Santa Bárbara: 31 de 
agosto de 1903.—Juan de D. Díaz.

El infrascii:. . Administrador de Rentas 
del departamento -Jo Santa Bárbara, hace sa
ber: que se ha señalado la audiencia :)el día 29 
de octubre del presente año, á las lo a. m., 
para rematar en asta púbMca en esta oficina, 
el terreno denominado “ E! Volcán,” sito en 
jurisdicción municipal de Colinas, circulo del 
mismo nombre, denuncia-i o por los señores 
Augusto T. BauegM, Pab > José y Francisco 
Paz y medido á solicitnd ' los miamos; cuyo 
terreno colinda: por e! .N - ts y Sur, con eji
dos del citado pueblo d. < olinas, llamados 
“ Cacaalapa” y “ Lagnn. t ;” por el Esto, con

i ejidos de la aldea de Corozal y del pueblo da- 
I Trinidad; y por el Oeste, también con ejido#
¡ de Colinas y terreno nacional. Consta d# 
doscientas cuarenta y seis hecUreas y cator
ce areas, las coalee han si lo valoradas en la 
cantidad de (♦ 446.14) cuatrocientos coaren- 
ta y seis pesos catorce centavos, por corres
ponder cien hectáreas á la 2.* clase y el resto 
á la 4.*, según división que hace el artícnlo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo lo# 
primeros propios para la agricultura y loa se
gundos para la crianza -le ganado. Lo ex
puesto se pone en cono(umiento del público 
en demanda de postore.s.—Santa Bárbara: 26 
de septiembre de 1903.— luán de D. Díaz.

El infrascrito, Secretario -le j etado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que en esta fecha se ha presentado 
al Poder Ejecutivo, el seflor don ('arlos Zür- 
cher, pidiendo se le conceda una zonita mi
neral, sita en jurisdicción de la ciudad de 
Yuscarán, departamento de El Paraiao. La 
zonita referida consta de catorce hectáreas 
poco más 6 menos, y cuyo perímetro se de
marcará así: partiendo del mojón S. E. de 
la zona Mercedes que se encuentra al tur 
de la loma del Rempujón que remata en la 
quebrada de La Caujura, le procederá en 
línea recta hasta El Cerrito donde hay otro 
mojón de la misma zona; de aqui con liosa 
recta, hasta llegar â  mojón E£. de la zona 
Mercedes, que se encuentra al sur de la loma 
del Rempujón que remata en la quebrada do 
La Can jura, se procederá eu linea recta has
ta El Cerrito, donde hay otro mojón de lo 
misma zona; de aquí, con línea recta haato 
llegar al mojón S. £ . de la pertenendo 
de la Guadalupe, sito al sur de la Que* 
brada Salada; de aqui con linea recto o) 
sur hasta el mojón N. O. de la zona Zapo
te; de aqui en linea recta hasta el mojóo 
N. £. de Ib zona Monserrat; de aqui con li
nea recta bacía el oeste franco h«eta ¡legar 
á un punto sobre esta linea, del cual puwlo 
levantarse una perpendicular .jue pase por 
el mojón S. O. de la zona Mercedes, sito en 
las alturas de La Golondrina; de aquí sobre 
esta perpendicular hasta el mojón última
mente citado; y de aqui al punto de partida. 
Los límites generales de la expresada zoni- 
ta serán: al norte, la zona Mercedes de lo 
propiedad del |H:ticiouHiio y los suburbios 
de la ciudad de Ynscaran; al sur la zona 
Monserrat de la compañía del mismo nombre; 
al este, loe suburbios citados y la zona Zapo
te de •Ion Santos Soto; y al oeste, los pénat
eos de La Golondrina. Para los fine# oon- 
síguieutes, se hace la presente pnblicaoión. 
—Tegucigalpa: 28 de agosto de 1903.—Al
berto Membreflo.

El infrascrito. Administrador de Renta# 
dei departamento de El Paraíso, hace saber: 
que el señor Marcelino V^elásq' - z por si f 
en nombre de su hermano Catariuo del mis
mo apellido, ha denuncíalo eii esta Admi
nistración sesenta hectáreas de terreno*' 
en el lugar llamado “ Sabana Redonda,*, 
comprensión municipal del pueblo de T#0 
pasen ti de este departament<>. Ija ares de
nunciada se encuentra coinpreinüda entro 
los limites eíguieutee: al Oriente, con I* 
montaña del citado pueblo; al l^ooiooto  ̂
ron loe cerros llamados Los Portillones, si 
Norte, con e! punto llam:i>lo Las Pitan- 
chas; y al Sur, con la quebrada de los DUi;. 
cuyo terreno es propio, utia parte, para agri
cultura y la otra para crianza de ganado. 
Lo que se poue en conocimiento del púbfi- 
co para los efectos de ley.—Yuscarán: 14- 
de septiembre de 1003.—Rafael Sánchea.

Tipografía Nacional 3.* Arenida E.—N.*4^
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